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III. OTRAS DISPOSICIONES

INSTITUTO ENERGÉTICO DE GALICIA

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2011 por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no 
competitiva relativa al Plan Renove de Equipos de Climatización, se regula la 
selección de entidades colaboradoras que participarán en su gestión, y se con-
vocan las mencionadas ayudas como anticipadas de gasto.

La sensibilidad especial que para la ciudadanía está teniendo el uso racional de la ener-
gía caló de forma importante en el enfoque de las administraciones públicas, que unánime-
mente están actuando en este campo prestando su apoyo a las iniciativas que sobre ahorro 
y eficiencia energética se están desarrollando en la actualidad.

El Instituto Energético de Galicia contiene ya en su ley de creación (Ley 3/1999, de 11 
de marzo), una referencia expresa al fomento de estas actividades, concretada a través 
del impulso de las iniciativas y programas de aplicación de las tecnologías energéticas, a 
la mejora del ahorro y la eficiencia energética, al fomento del uso racional de la energía 
y, en general, a la óptima gestión de los recursos energéticos en los distintos sectores 
económicos de Galicia. Igualmente contempla la participación en la gestión y prestación 
de servicios en otros campos sinérgicos al energético, de acuerdo con las directrices del 
Gobierno en el ámbito de sus competencias.

En consonancia con todo ello, el Consejo de Ministros en fecha 20 de julio de 2007 
aprobó un Plan de Acción para el período 2008-2012, para el desarrollo de la Estrategia 
de Ahorro y Eficiencia Energética en España 2004-2012 (PAE4+), cumpliendo así con los 
compromisos internacionales en la materia.

Para el desarrollo de los referidos planes, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
y el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) diseñaron mecanismos 
de colaboración con todas las comunidades autónomas que faciliten la articulación de las 
medidas en todo el territorio estatal, teniendo en consideración, además, las necesidades 
y objetivos de cada comunidad en razón a sus propias peculiaridades y a su ámbito com-
petencial. En este sentido, se firmó entre el IDAE y el Instituto Energético de Galicia, con 
fecha 3 de julio de 2008, el convenio de colaboración para la ejecución de las actuaciones 
de ahorro y eficiencia energética establecidas en el marco del plan de acción 2008-2012 
de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética (PAE4+).
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En el caso de Galicia y según se establece en el plan de trabajo aprobado por el Con-
sello de la Xunta en fecha 28 de julio de 2011, la cantidad asignada para esta actuación se 
cifra en 900.000 euros.

Las subvenciones reguladas en esta resolución se tramitarán como anticipadas de gasto.

Los efectos de la transformación del Instituto Energético de Galicia en agencia no afec-
tan a las obligaciones contraídas por este para la convocatoria de estas ayudas.

Como uno de los órganos encargados de desarrollar la política energética de la Con-
sellería de Economía e Industria de la Xunta de Galicia, el Instituto Energético de Galicia 
considera de máximo interés potenciar las actuaciones de renovación de los equipos de 
climatización que conlleven un ahorro energético significativo en Galicia.

Artículo 1. Objeto.

Esta resolución tiene por objeto:

1. Establecer las bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a fomentar 
la mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas que se renueven, de los 
edificios existentes, de forma que cumplan, al menos, con las exigencias mínimas que fija 
la normativa vigente, reduciendo su consumo de energía,.

2. Establecer la selección de entidades colaboradoras que participan en su gestión.

3. Convocar las mencionadas ayudas.

Artículo 2. Régimen de las subvenciones.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia no competitiva, de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia, que en su artículo 19.2 establece que las bases regula-
doras de las convocatorias de ayudas podrán exceptuar del requisitos de fijar un orden de 
prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos cuando, 
por el objeto y finalidad de la subvención, no sea necesario realizar la comparación y pre-
lación de las solicitudes presentadas en un único procedimiento hasta el agotamiento del 
crédito presupuestario.

2. Las subvenciones reguladas en esta resolución totalizan un presupuesto de 900.000 eu-
ros, tramitándose este como expediente anticipado de gasto. En todo caso, la concesión de 
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ayudas queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento 
de la resolución de concesión. El total del presupuesto de estas subvenciones (900.000 €), 
se imputan a la partida presupuestaria 733A.08.2A.7.8.0.3 y se encuentran financiadas al 
100% con fondos procedentes del convenio de colaboración suscrito entre el IDAE y el 
Inega con fecha de 3 de julio de 2008, dentro del Plan de Acción 2008-2012 (PAE4+) de la 
Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España.

3. Las ayudas reguladas en la presente resolución, excepto aquellas cuyos beneficia-
rios sean particulares, entidades e instituciones sin ánimo de lucro que no puedan llevar a 
cabo actividades económicas que repercutan en terceros, se encuentran sometidas a los 
requisitos y con los límites establecidos en el Reglamento comunitario núm. 1998/2006 de 
la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado a las ayudas de minimis (DOUE L 379, 28.12.2006), en virtud del cual la cuantía 
global de ayudas de minimis no podrá superar el límite de 200.000 euros en un período 
de tres ejercicios fiscales. Por lo que respecta a las ayudas a las empresas que operan en 
el sector del transporte por carretera este límite debería fijarse en 100.000 euros. Estos 
límites se aplicarán independientemente de la forma de la ayuda de minimis o del objetivo 
perseguido. El período se determinará tomando como referencia los dos ejercicios fiscales 
anteriores y el ejercicio fiscal en curso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del 
citado reglamento.

Artículo 3. Actuaciones, gastos subvencionables y cuantía de las ayudas.

1. El objetivo de este plan es mejorar la eficiencia energética, a través da renovación de 
instalaciones existentes de equipos de producción de calor y frío por otros de alta eficiencia 
energética, seleccionados en base a un mayor rendimiento energético.

2. Se considera actuaciones subvencionables:

Será subvencionable el cambio de calderas, equipos de climatización o bombas de 
calor convencionales de baja eficiencia energética por la compra de otros equipos de alta 
eficiencia energética con potencia nominal térmica mayor o igual que 5 kW y menor o igual 
a 70 kW (la potencia corresponderá a la suma de las potencias de todas las calderas ins-
taladas y, en el caso de equipos de frío o de bombas de calor, corresponderá a la suma de 
todas las potencias térmicas de las unidades exteriores).

También será subvencionable la sustitución de sistemas de calefacción eléctricos con 
acumulación y tarifa nocturna por calderas de condensación que utilicen combustibles lí-
quidos o gases.
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Los equipos nuevos que se instalen para ser subvencionables tienen que cumplir con 
alguno de los siguientes requisitos técnicos:

– Calderas de condensación.

– Equipos de aire acondicionado (sólo frío) aire-aire o aire-agua (rendimiento: clase A y 
EER superior a 3).

– Bombas de calor (sólo calor o reversibles) que tienen como foco frío o aire (rendimien-
to: clase A, COP igual o superior a 3,5 y EER superior a 3).

Las marcas y modelos subvencionables se encontrarán incluídas en el Listado del Plan 
Renove de Equipos de Climatización con el objeto de garantizar desde el punto de vista 
de eficiencia energética, la idoneidad de los equipos. Este listado podrá consultarse en la 
página web del Inega (www.inega.es).

Se consideran costes subvencionables el precio de los equipos, su montaje y el IVA, en 
el caso de que este sea subvencionable. En el caso de equipos de frío o bombas de calor, 
se considera coste de la instalación tanto la unidad exterior coma las unidades interiores.

No son subvencionables:

• La sustitución de radiadores eléctricos portátiles.

• La sustitución de instalacioness exclusivas de agua caliente sanitaria.

• La sustitución de calderas que utilicen energías renovables (biomasa).

• La sustitución de una caldera colectiva o centralizada que dé servicio a varias vivien-
das por calderas individuales ubicadas en cada una de las viviendas.

• La sustitución y la compra de sistemas de conducto único, incluido tipo portátiles o 
pingüino.

En ningún caso serán subvencionables los gastos relativos a actuaciones que ya hubie-
ran sido objeto de subvención en las anteriores campañas del Plan Renove de Equipos de 
Climatización.

Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe de cumplir la instalación que 
se rehabilite son las que figuran en el Reglamento de instalaciones térmicas de los edificios 
(RITE).
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Con carácter general, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, se consideran gastos subvencionables aque-
llos que de manera indudable respondan a la naturaleza de la actividad subvencionable.

Los gastos subvencionables deberán estar realizados y efectivamente pagados entre el 
día siguiente de la reserva de fondos y el último día del plazo de justificación.

Los aparatos antiguos sustituidos se deberán gestionar como residuos conforme a la 
legislación vigente.

3. El IVA (impuesto sobre el valor añadido) será subvencionable para los particulares, 
entidades sin ánimo de lucro y administraciones públicas, para lo que será necesario rea-
lizar una declaración responsable (opción establecida en la solicitud-anexo II A) indicando 
que el objeto de la subvención no se dedica ni se adscribe a ninguna actividad empresarial 
o profesional o, en caso de ser Administración pública, que no puede repercutir el IVA.

4. Cuantía de la subvención.

La cuantía de la subvención se calculará atendiendo a los límites establecidos que se 
especifican a continuación según la potencia nominal. En cualquier caso, la cantidad de la 
subvención no podrá ser superior al 30% del coste total de la actuación.

Siempre que no se supere el limite indicado del 30% del coste total de la actuación, la 
cuantía de la ayuda será la que figura en el siguiente cuadro:

Equipo Potencia nominal en modo 
calefacción (kW) Ayuda

Calderas de condensación 5≤Pn<39 840 euros

Calderas de condensación 39≤Pn≤70 1.320 euros

Equipo Potencia nominal de la unidad exterior 
en modo frío o calor (kW) Ayuda

Equipos sólo frío o bomba de calor 5≤Pn≤6 660 euros

Equipos sólo frío o bomba de calor 6<Pn≤8 1.080 euros

Equipos sólo frío o bomba de calor 8<Pn≤12 1.440 euros

Equipos sólo frío o bomba de calor 12<Pn≤16 2.040 euros

Equipos sólo frío o bomba de calor 16<Pn≤70 3.840 euros

Potencia nominal: suma de todas las potencias de las unidades exteriores.
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Artículo 4. Concurrencia con otras ayudas.

1. El importe de la subvención otorgada en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas procedentes de cual-
quier otra Administración o de entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o 
de otros organismos internacionales, supere el 100% de la inversión subvencionable. En 
todo caso, habrán de respetarse las condiciones establecidas para cada régimen de ayu-
das en la normativa que resulte de aplicación.

2. La obtención de otras ayudas o subvenciones deberá comunicarse al Instituto Ener-
gético de Galicia tan pronto como el interesado tenga conocimiento y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la inversión realizada (modelo de declaración de ayuda-
anexo II B). En todo caso, con la solicitud de ayuda se solicitará de las empresas-solicitan-
tes que cubran en la declaración de otras ayudas la información relativa a cualquier ayuda 
de minimis recibida durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fis-
cal en curso tal y como se desprende del Reglamento (CE) 1998/2006 de la Comisión, de 
15 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas 
de minimis (DOUE 28.12.2006, L 379).

3. El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo se considerará una alteración de 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión en los términos previstos en el artículo 20 de 
estas bases reguladoras.

Artículo 5. Vigencia del plan.

El plan principia su vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia y terminará el día 30 de octubre de 2012.

Artículo 6. Financiación.

La cantidad inicial destinada para esta convocatoria de ayudas asciende a 900.000 euros. 
Eventualmente, esta cantidad podrá incrementarse como consecuencia de la mayor dispo-
nibilidad presupuestaria con el fin de atender todas las solicitudes, y con partidas sobrantes 
de la gestión del Convenio marco de colaboración entre el Inega y el IDAE para la defini-
ción y puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el Plan de Acción 2008-2012 
(PAE4+) de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España; en todo caso, la 
concesión de ayudas queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente 
en el momento de la resolución de concesión.
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De producirse esta ampliación de fondos una vez agotado el presupuesto inicial, se rea-
brirá el plazo de presentación de las solicitudes, informando a las entidades colaboradoras 
adheridas mediante el correo electrónico de contacto, una nota de prensa en la página web 
www.inega.es y su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

La concesión de estas ayudas estará, en todo caso, condicionada a la existencia de 
crédito presupuestario y, en el caso de agotamiento del crédito, la Administración deberá 
publicar en el DOG y también en la página web del Inega esta circunstancia, lo que llevará 
consigo la no admisión de las solicitudes posteriores, sin perjuicio de que la Administración 
pueda optar por incrementar el crédito presupuestario en los siguientes supuestos:

a) Generación, ampliación o incorporación de crédito.

b) Existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo 
crédito o a créditos incluidos en el mismo programa.

Artículo 7. Entidades colaboradoras.

1. Las entidades colaboradoras actuarán de enlace entre los solicitantes de las ayudas 
y el Inega. Serán las encargadas de la venta, de la promoción, de la sustitución y de la 
instalación de los equipos indicados en el artículo 3.

En su relación con el Instituto Energético de Galicia, las entidades colaboradoras reali-
zarán las siguientes funciones:

• Comprobación inicial de los requisitos de los solicitantes de la ayuda.

• Realización ante el Inega de los trámites para solicitar la ayuda.

• Desarrollo de las acciones vinculadas al plan.

• Justificación de la ayuda y su certificación ante el Inega.

2. A los efectos de esta resolución, podrán ser entidades colaboradoras las entidades 
privadas con personalidad jurídica, validamente constituidas, así como los empresarios 
individuales siempre que, en ambos casos, tengan su domicilio social o algún centro de 
trabajo en la Comunidad Autónoma de Galicia y que acrediten las condiciones de solvencia 
técnica y económica que se establecen en este artículo.
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Será preciso que estas entidades sean empresas instaladoras de instalaciones térmicas 
en edificios.

En orden a la solvencia técnica y económica, las entidades colaboradoras deberán dis-
poner de los medios tecnológicos precisos que garanticen el acceso a la aplicación infor-
mática habilitada para la gestión de selección de entidades colaboradoras y para la trami-
tación de las solicitudes de ayuda, así como la utilización de medios electrónicos en las 
comunicaciones entre las entidades colaboradoras y el Inega. Las características técnicas 
exigibles podrán consultarse en la página web del Inega (www.inega.es).

3. Podrán adquirir la condición de entidad colaboradora aquellas entidades que reúnan 
los requisitos establecidos en este artículo y que lo soliciten en los plazos que se indican 
en el artículo 8, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el Diario Oficial de Galicia.

4. No podrán obtener la condición de entidad colaboradora aquellas de las señaladas 
en el punto 2 de este artículo, en las que concurra alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 10.2 y 3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en 
su normativa de desarrollo.

5. Las entidades colaboradoras se seleccionarán de acuerdo con el procedimiento que 
se establece en el artículo 8 de estas bases, con sujeción a la normativa que resulte de 
aplicación.

De conformidad con la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, las 
entidades colaboradoras deberán formalizar el convenio de colaboración entre ellas y el 
Instituto Energético de Galicia, en que se regularán las condiciones y obligaciones asumi-
das por aquellas, que figuran en el anexo III de esta resolución. El mencionado convenio 
poseerá el contenido mínimo previsto en el artículo 13 de la Ley de subvenciones.

6. Son obligaciones de las entidades colaboradoras, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia:

a) Encontrarse al día en el pago de las obligaciones con la Hacienda pública del Estado, 
de la Administración autonómica, así como con la Seguridad Social.

b) Someterse a las actuaciones de inspección y control que el Inega pueda efectuar 
respecto a la gestión de estas ayudas, y que permitan la justificación financiera ante la 
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Intervención General de la Comunidad Autónoma y el Tribunal de Cuentas, así como las 
comprobaciones previstas en la legislación del Consejo de Cuentas, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado d) del artículo 12 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia.

c) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la cofinanciación en todas las ac-
tuaciones que deriven de la ejecución del proyecto. En concreto, deberán hacer constar, en 
su publicidad o en la información que generen en relación con el proyecto subvencionado, 
la cofinanciación por la Xunta de Galicia a través del Inega y, si es el caso, la cofinanciación 
con fondos del IDAE en el marco del Convenio de 3 de julio de 2008.

d) Conservar los justificantes originales y el resto de la documentación relacionada con 
la ayuda otorgada durante un período de cinco años desde su concesión, y deberán resti-
tuir la cantidad percibida en los casos en que concurra causa de reintegro.

7. Las entidades colaboradoras adheridas asumirán los siguientes compromisos:

a) Mostrar en un lugar visible el logotipo de la iniciativa y los soportes publicitarios facili-
tados e informar sobre la misma, así como retirar los logos y la publicidad una vez cierre el 
plan. Asimismo, podrán incorporar en su publicidad los logotipos del plan que se le facilita-
rán a tal efecto. En la información comercial y publicitaria deben figurar obligatoriamente de 
forma diferenciada el precio antes y después de la subvención con cargo al plan.

b) Cubrir convenientemente los formularios de solicitud de ayuda (anexo II A) a través de 
la aplicación informática que se habilite al efecto. Vender en el marco de la iniciativa sólo 
los productos que cumplan con las condiciones establecidas en las bases.

c) Instalar los equipos de climatización en los casos en los que corresponda y dentro del 
plazo de 60 días naturales desde el día siguiente al de la solicitud de reserva de fondos, y 
nunca más allá de 30 de septiembre de 2012.

d) Aplicar los descuentos correspondientes a la subvención conforme a lo establecido 
en las bases.

e) Facilitar al Inega cuanta información y documentación precise para verificar la correc-
ta aplicación de las subvenciones.

f) Cumplir con la normativa establecida para el desarrollo del plan.
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Artículo 8. Adhesión de entidades colaboradoras.

1. Procedimiento de adhesión.

a) Adhesión simplificada (renovación de entidades colaboradoras).

Esta forma de adhesión va dirigida exclusivamente a entidades colaboradoras adheri-
das al convenio del Plan Renove de Equipos de Climatización del año 2010 y que deseen 
adherirse al convenio del presente Plan Renove de Equipos de Climatización.

Las entidades colaboradoras interesadas deberán acceder a la aplicación informática 
disponible en la página web del Inega (www.inega.es) para cubrir obligatoriamente la solici-
tud (anexo I) y el convenio de colaboración (anexo III); se generará un documento en forma-
to pdf con estos dos anexos. Por defecto la aplicación ya cubrirá los anexos con los datos 
disponibles del año 2010. La entidad colaboradora podrá actualizar los datos, en su caso.

Para acceder a la aplicación informática y solicitar la adhesión simplificada, utilizarán el 
usuario y la contraseña otorgados por el Inega en la adhesión del año 2010. En el caso de 
que alguna entidad no recuerde estos datos, podrá solicitarlos. Este usuario y contraseña 
serán los válidos para consultar el estado de la solicitud de adhesión, para poder hacer la 
reserva de fondos y para ver el estado de las mismas.

La entidad colaboradora tendrá que imprimir el documento que contiene los dos ane-
xos cubiertos (una copia de la solicitud y dos del convenio de colaboración), y remitirlas 
firmadas por el representante legal de la entidad al Inega. Si modificó algún dato, deberá 
adjuntar la documentación necesaria para justificar estos cambios, con los mismos do-
cumentos que se requieren en el proceso de adhesión ordinaria. Esta documentación se 
presentará en soporte papel ante el Registro del Instituto Energético de Galicia, situado en 
la calle Avelino Pousa Antelo, núm. 5, CP 15707, Santiago de Compostela (A Coruña); o 
bien en el registro de cualquier otro órgano de la Administración general del Estado, de las 
comunidades autónomas o de las entidades que integran la Administración local, siempre 
que en este último caso se haya suscrito el oportuno convenio, o por los restantes medios 
previstos en el artículo 38.4.º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

b) Adhesión ordinaria (alta de nuevas entidades colaboradoras).

Esta forma de adhesión va dirigida a las entidades colaboradoras que no estuvieran 
adheridas al convenio del Plan Renove de Equipos de Climatización del año 2010.
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Las entidades colaboradoras interesadas deberán entrar en la aplicación informática 
disponible en la página web del Inega (www.inega.es) para cubrir obligatoriamente la so-
licitud (anexo I) y el convenio de colaboración (anexo III); se generará un documento en 
formato pdf con estos dos anexos.

La entidad colaboradora recibirá en la dirección de correo electrónico facilitado para el 
contacto un usuario y una contraseña. Este usuario y contraseña serán los válidos para 
consultar el estado de la solicitud de adhesión, para hacer las reservas de fondos y para 
ver el estado de las mismas.

La entidad colaboradora tendrá que imprimir el documento que contiene los dos anexos 
cubiertos (una copia de la solicitud y dos del convenio de colaboración), y remitirlos firma-
dos por el representante legal de la entidad al Inega junto con la siguiente documentación:

1. Copia original o compulsada del documento acreditativo de poder suficiente del repre-
sentante legal de la entidad.

2. Copia original o compulsada de la certificación expedida por la entidad bancaria de la 
titularidad de la cuenta donde se realizarán los ingresos a la entidad colaboradora.

3. Fotocopia del último recibo del impuesto de actividades económicas (IAE) o, en su 
caso, declaración jurada de exención de pago (se podrá consultar un modelo en la web del 
Inega).

Esta documentación se presentará en soporte papel ante el Registro del Instituto Ener-
gético de Galicia, situado en la calle Avelino Pousa Antelo, núm. 5, CP 15707, Santiago de 
Compostela (A Coruña); o bien en el registro de cualquier otro órgano de la Administración 
general del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades que integran la 
Administración local, siempre que en este último caso se haya suscrito el oportuno con-
venio, o por los restantes medios previstos en el artículo 38.4.º de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

2. Autorizaciones al órgano gestor (Inega).

La presentación de la solicitud firmada por el representante de la entidad colaboradora 
en el Registro del Inega autoriza a este a recabar la siguiente información:

– Autorización al órgano gestor para conocer si la entidad colaboradora está al día en 
sus obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con la Tesorería de 
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la Seguridad Social o con Hacienda de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. De no dar la autorización para esta comprobación, deberá presentar certificados 
emitidos por los organismos mencionados anteriormente donde se compruebe que la enti-
dad colaboradora está al día en sus obligaciones tributarias.

– Autorización para recabar información necesaria en relación al NIF de la entidad co-
laboradora. De no dar la autorización para esta comprobación, deberá presentar copia del 
NIF en vigor.

– Autorización al órgano gestor para que recabe la información necesaria para conocer 
si la entidad solicitante es una empresa instaladora de instalaciones térmicas en edificios. 
De no dar la autorización para la comprobación de lo mencionado anteriormente, deberá 
justificar este hecho.

3. Plazo de presentación das solicitudes de adhesión.

El plazo para la presentación de las solicitudes de adhesión simplificada y ordinaria será 
de 10 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el 
Diario Oficial de Galicia.

4. Enmienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la entidad 
colaboradora, para que, en un plazo de 10 días hábiles, enmiende la falta o presente los 
documentos preceptivos exigidos, con indicación de que, de no hacerlo así, se le tendrá 
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la mencionada ley.

Igual requerimiento se efectuará por parte del Inega en el supuesto de resultado ne-
gativo de la consulta con los organismos siguientes: Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria (AEAT); Tesorería General de la Seguridad Social; Consellería de Hacienda; Re-
gistro Mercantil y otros registros públicos, así como en la verificación del NIF, y también si 
tras realizar la consulta oportuna el Inega no tiene constancia de que la entidad sea una 
empresa instaladora de instalaciones térmicas en edificios.

De conformidad con la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciu-
dadanos a los servicios públicos, así como del Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, por 
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el que se regula el desarrollo de la Administración electrónica en la Xunta de Galicia y en 
las entidades de ellas dependientes, y según lo establecido en el artículo 7 en cuanto a la 
solvencia técnica de las entidades colaboradoras, se utilizarán medios electrónicos para 
las notificaciones, de manera que cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición 
de la notificación, transcurriesen 10 días naturales sin que se acceda a su contenido, se 
entenderá que la notificación fue rechazada con los efectos previstos en el artículo 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común, salvo que, de oficio o por instancia del destinatario 
se compruebe la imposibilidad técnica o material de acceso.

La práctica de los requerimientos electrónicos se hará de la siguiente manera:

a) Se le enviará al interesado a la dirección de correo electrónico que hubiera facilitado 
en la adhesión un aviso que le informará de la puesta a disposición del requerimiento.

b) Puede acceder al citado requerimiento en el tablón disponible en la aplicación con su 
usuario y contraseña.

5. Instrucción del procedimiento y audiencia.

Después de revisar las solicitudes y las enmiendas hechas, e inmediatamente antes de 
la resolución, se pondrá de manifiesto a los interesados para que, en un plazo de 10 días 
hábiles, puedan formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que 
estimen pertinentes.

Se podrá prescindir del trámite al que se refiere el párrafo anterior cuando no figure en 
el procedimiento ni se vayan a tener en cuenta en la resolución otros hechos ni otras ale-
gaciones o pruebas que las aducidas por el interesado.

6. Competencia.

Es competente para la instrucción del procedimiento de selección de entidades colabora-
doras el director del Departamento de Secretaría y Servicios Generales del Inega; y para su 
resolución el director del Inega, que resolverá por delegación del Consejo de Administración.

7. Resolución.

El plazo máximo para resolver sobre las adhesiones es de 15 días hábiles, contados 
desde la presentación de la documentación en el Inega. Pasado el mencionado plazo, los 
solicitantes podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo.
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Aquellos expedientes que reúnan todos los requisitos y la documentación necesaria 
serán adheridos al Plan Renove de Equipos de Climatización.

El convenio de colaboración firmado por el director del Inega se le remitirá a la entidad 
colaboradora una vez resuelta la solicitud de adhesión.

8. Notificación de las resoluciones.

Todas las resoluciones serán notificadas de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común.

De conformidad con la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciu-
dadanos a los servicios públicos, así como del Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, por 
el que se regula el desarrollo de la Administración electrónica en la Xunta de Galicia y en 
las entidades de ellas dependientes, y según lo establecido en el artículo 7 en cuanto a la 
solvencia técnica de las entidades colaboradoras, se utilizarán medios electrónicos para 
las notificaciones, de manera que cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición 
de la notificación, transcurriesen 10 días naturales sin que se acceda a su contenido, se 
entenderá que la notificación fue rechazada con los efectos previstos en el artículo 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común, salvo que de oficio o por instancia del destinatario 
se compruebe la imposibilidad técnica o material de acceso.

La mencionada adhesión será notificada a través de la aplicación informática estable-
ciendo el siguiente mensaje: «entidad colaboradora adherida».

En la página web del Inega (www.inega.es) podrá consultarse el listado de entidades 
colaboradoras adheridas a cada plan.

Además, la adhesión de estas entidades colaboradoras será objeto de publicación en el 
Diario Oficial de Galicia.

9. Régimen de recursos.

Las resoluciones dictadas al amparo de esta resolución de convocatoria pone fin a la vía 
administrativa y contra ellas podrá interponerse recurso contencioso administrativo, ante 
los juzgados de lo contencioso administrativo, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la recepción de la notificación de la resolución o de 6 meses contados a 
partir del día siguiente a aquel en el que se produzca el acto presunto.
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Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el director del Inega en el 
plazo de un mes, desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de la resolución 
o tres meses contados a partir del día siguiente a aquel en el que se produzca el acto pre-
sunto, según lo establecido en la Ley de régimen jurídico de las administraciones públicas.

Artículo 9. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las personas físicas y jurídicas de derecho 
público o privado, propietarios o titulares de cualquier derecho sobre inmuebles del sector 
residencial y terciario, comunidades o mancomunidades de vecinos, siempre que la actua-
ción subvencionable descrita en el artículo 3 se realice en viviendas o edificios del sector 
terciario situados en la Comunidad Autónoma de Galicia. En el caso de personas jurídicas 
de derecho público o privado deberán tener el domicilio social o algún centro de trabajo en 
Galicia.

No será subvencionable la actuación en edificios de naturaleza pública o de sus organis-
mos o sociedades dependientes si tienen una facturación energética y de mantenimiento 
de las instalaciones consumidoras de energía superior a 200.000 euros/año.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas físicas o jurídicas en las 
que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.2 y 3 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia y en su normativa de desarrollo.

Cuando el solicitante de la ayuda sea una empresa, esta no podrá tener la considera-
ción de empresa en crisis conforme a lo dispuesto en el artículo 1, apartado, h) del Regla-
mento (CE) 1998/2006, de 15 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 
del Tratado, a las ayudas de minimis.

Los beneficiarios se obligan a facilitar cuanta información les sea requerida por el Inega 
en el ejercicio de las funciones de fiscalización del destino de las ayudas.

Son obligaciones de los beneficiarios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, las siguientes:

a) Las descritas en el artículo 7, apartados a), b), c) y d), obligaciones comunes a las 
entidades colaboradoras.

b) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamente la concesión de la 
subvención.
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c) Proporcionar a la entidad colaboradora todos los documentos necesarios para poder 
tramitar las ayudas establecidas en estas bases, así como acreditar los requisitos o condi-
ciones que determinen la concesión de la ayuda, en el plazo señalado en la convocatoria 
o, excepcionalmente el que se señale en la resolución, cuando esta sea consecuencia de 
la estimación de un recurso.

d) Acreditar ante la entidad colaboradora, con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión, así como antes de las correspondientes propuestas de pago, que 
está al día en sus obligaciones tributarias estatales y autonómicas y de la Seguridad Social 
y que no tienen pendiente de pago ninguna otra deuda, por ningún concepto, con la Admi-
nistración pública de la Comunidad Autónoma.

e) Realizar el pago de las facturas emitidas por la entidad colaboradora antes de la fe-
cha de justificación establecida en el artículo 10. El pago corresponderá a la inversión total 
de la renovación descontando la ayuda otorgada por el Inega. Este pago debe de estar 
debidamente justificado mediante justificante bancario tal y como establece el artículo 10.b 
de estas bases.

La presentación de la solicitud de ayuda firmada por el representante de la entidad cola-
boradora y por el solicitante de la ayuda en el Registro del Inega autoriza a éste a recabar 
la siguiente información:

– Autorización al órgano gestor para conocer si el solicitante está al día en sus obligacio-
nes con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con la Tesorería de la Seguridad 
Social o con la Hacienda de la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia. De 
no dar la autorización para esta comprobación, deberá presentar certificados emitidos por 
los organismos mencionados anteriormente donde se compruebe que la entidad colabora-
dora está al día en sus obligaciones tributarias.

– Autorización para recabar información necesaria en relación al NIF del solicitante de 
la ayuda. De no dar la autorización para esta comprobación, deberá presentar copia del 
NIF en vigor.

Artículo 10. Procedimiento para acceder a las ayudas.

Las entidades colaboradoras del Plan Renove de Equipos de Climatización son las en-
cargadas de tramitar la solicitud (hacer la reserva de los fondos, presentar la solicitud y 
presentar la documentación justificativa de la actuación).
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El procedimiento se estructurará en dos fases:

a) Reserva de los fondos.

1. El comprador se dirigirá a una entidad colaboradora y elegirá un equipo que cumpla 
los requisitos mínimos exigidos en el artículo 3 de estas bases.

En la página web del Inega (www.inega.es) estará disponible un listado de entidades 
colaboradoras del Plan Renove de Equipos de Climatización.

2. Una vez elegido el equipo, la entidad colaboradora tendrá que:

a) Comprobar que el comprador cumple con los requisitos establecidos en el artículo 9 
para poder ser beneficiario de la ayuda.

b) Reservar los fondos para ese comprador cubriendo obligatoriamente el formulario 
de solicitud de ayuda (anexo II A), mediante la aplicación informática habilitada al efecto 
y disponible en la web del Inega (www.inega.es). Cuando la aplicación informática refleje 
el estado de «reservada» significa que existen fondos reservados, indicando la cuantía da 
ayuda reservada. En el caso de cometer algún error al cubrir la solicitud, puede borrarla y 
cubrirla de nuevo siempre y cuando existan fondos.

Las entidades colaboradoras accederán a la aplicación informática con el usuario y con-
traseña proporcionados en la adhesión.

La aplicación informática informará en tiempo real sobre los fondos económicos dispo-
nibles.

3. Con el objeto de ejecutar el máximo del presupuesto, una vez que la cuantía reser-
vada sea equivalente a la cantidad máxima destinada a esta convocatoria, podrán seguir 
cubriendo formularios de solicitud de ayuda hasta el límite de 100.000 euros. Estas solicitu-
des aparecerán en el estado «Listado de espera (núm. en el listado)» y, en su caso, según 
se vayan liberando fondos como consecuencia de la cancelación de actuaciones reserva-
das, pasarán al estado «reservada». En estos casos el plazo máximo de justificación será 
de 60 días naturales desde el día siguiente en que aparezca la solicitud con el estado de 
«reservada», y nunca más allá del 30 de septiembre de 2012.

4. Podrán reservarse los fondos a partir de los 30 días hábiles contados desde el si-
guiente a la publicación en el DOG del presente plan y hasta el 30 de julio de 2012 o hasta 
que se agote el crédito.
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b) Solicitud de la ayuda y justificación de la actuación.

1. En los 60 días naturales desde el día siguiente a la fecha de la reserva de fondos 
a través de la aplicación informática, y nunca más allá del 30 de septiembre de 2012, la 
entidad colaboradora tiene que realizar la obra y presentar la solicitud junto con la docu-
mentación justificativa de la actuación que se indica en este artículo.

2. La solicitud (anexo II A) se imprime por triplicado desde la aplicación informática 
de la reserva de fondos. Tanto el comprador como la entidad colaboradora firmarán los 
ejemplares dando su conformidad. Un ejemplar es para el comprador, otro para la entidad 
colaboradora, y el tercero para remitir al Inega.

3. La entidad colaboradora adherida cobrará el precio resultante de restarle al precio de 
la actuación subvencionable (IVA incluido en el caso de que este sea subvencionable) el 
descuento de la ayuda establecida en el artículo 3, tal y como se especifica en la solicitud 
(anexo II A).

4. La documentación justificativa de la actuación subvencionable que la entidad colabo-
radora tiene que remitir al Inega junto con la solicitud es la siguiente:

• La solicitud de la ayuda (anexo II A) firmada por el comprador y por la entidad colabo-
radora.

• Declaración expresa de otras ayudas (anexo II B). En el caso de las empresas, ade-
más, deberá de cubrirse la declaración de ayudas de minimis según el modelo que se 
adjunta con la solicitud de ayuda.

• En el supuesto de que el beneficiario sea una persona jurídica, deberá presentar copia 
compulsada de las escrituras de constitución de la entidad, así como el poder del represen-
tante legal de la misma.

• En el supuesto de que el beneficiario sea una agrupación de personas físicas o jurídi-
cas, públicas o privadas sin personalidad, se presentará un documento en el que consten 
los compromisos de ejecución asumidos, así como el importe de la subvención que se apli-
cará a cada uno de ellos, que tendrán igualmente la condición de beneficiarios. Además, 
deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario corresponden a la agrupa-
ción (consultar modelo en la web del Inega). No podrá disolverse la agrupación hasta que 
transcurra el plazo de prescripción previsto en los artículos 35 y 63 de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia.
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• Original o copia compulsada de la factura justificativa.

La factura debe reflejar con claridad los siguientes datos:

– Fecha de emisión.

– Nombre y el NIF del beneficiario.

– Dirección donde se realiza la obra.

– Descripción del equipo acorde con la solicitud.

– Base imponible, IVA, total de la base imponible más IVA.

– Descuento del Plan Renove Equipos de Climatización del Inega.

– Total a pagar por el beneficiario (el beneficiario tiene que pagar el total menos el des-
cuento del plan).

La factura deberá estar firmada y sellada por la entidad colaboradora. No se admitirán 
las facturas que no cumplan con lo indicado o que se manipulen manualmente.

• Original o copia compulsada perfectamente legible, sin enmiendas ni tachaduras, del 
justificante bancario de pago realizado por el beneficiario (transferencia bancaria, justifi-
cante bancario de ingreso efectivo por ventanilla o certificación bancaria) en el que conste 
la identificación de la persona que realiza el pago, que deberá coincidir con el beneficiario 
de la ayuda, y la identificación de la persona, empresa o entidad que recibe el pago, y el 
concepto de pago y el número de factura. En el caso de banca electrónica, deberá venir 
sellado por la entidad financiera.

• Certificado original que justifique la correcta gestión del equipo retirado (certificado del 
gestor de residuos autorizado o del punto limpio del ayuntamiento).

• Además, en el mismo plazo de justificación deberá subirse a la aplicación informática 
una fotografía de la instalación previa y otra de la instalación nueva desde el mismo ángulo. 
En el caso de que se cambie la ubicación del equipo, además de presentar las fotografías 
se deberá justificar convenientemente la existencia del equipo inicial, adjuntando alguno de 
los siguientes documentos: factura de compra, contrato de mantenimiento, certificado de 
alguna revisión. Las fotografías se pueden subir a la aplicación informática en formato jpg 
y un tamaño máximo de 3 MB.
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• Copia de la solicitud de registro de la instalación térmica donde figure el sello con la 
fecha de entrada en un registro y la memoria técnica de la instalación térmica en la que se 
detalle claramente la marca y el modelo, así como las características técnicas del equipo 
instalado (procedimiento IN622B).

5. Cuando el importe de gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes proveedo-
res, con carácter previo a la contratación de compromiso para la prestación del servicio o 
la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvenciona-
bles no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, 
o salvo que el gasto se realizase con anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán adjuntarse en la justificación, 
se realizará de conformidad con criterios de eficiencia y economía, y deberá justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa.

6. La presentación de la documentación justificativa será ante el Registro del Instituto 
Energético de Galicia, situado en la calle Avelino Pousa Antelo, núm. 5, CP 15707, San-
tiago de Compostela (A Coruña); o bien en el registro de cualquier otro órgano de la Admi-
nistración general del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades que inte-
gran la Administración local, siempre que en este último caso se haya suscrito el oportuno 
convenio, o por los restantes medios previstos en el artículo 38.4.º de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

7. De conformidad con lo establecido en el artículo 45.2 del Decreto 11/2009, de 8 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia transcurrido el plazo establecido de justificación sin haber presentado 
esta ante el órgano administrativo competente, este requerirá a la entidad colaboradora 
para que en el plazo improrrogable de diez días la presente a los efectos previstos en este 
capítulo. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este párrafo 
comportará la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención, la exigencia del 
reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley de subvenciones de Galicia. 
La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este párrafo no exi-
mirá de las sanciones que, conforme a la ley, correspondan.
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Igual requerimiento se efectuará por parte del Inega en el supuesto de resultado ne-
gativo de la consulta con los siguientes organismos: Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria (AEAT), Tesorería General de la Seguridad Social y Consellería de Hacienda, así 
como la verificación del NIF.

De conformidad con la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciu-
dadanos a los servicios públicos así como del Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, por 
el que se regula el desarrollo de la Administración electrónica en la Xunta de Galicia y en 
las entidades de ella dependientes, se utilizarán medios electrónicos para la notificación 
de la enmienda, de manera que cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición 
de la notificación de la enmienda, transcurrieran 10 días naturales sin que se acceda a su 
contenido, se entenderá que la notificación fue rechazada con los efectos previstos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común, salvo que, de oficio o por instancia del destinatario 
se compruebe la imposibilidad técnica o material de acceso.

La práctica de los requerimientos electrónicos se hará de la siguiente manera:

a) Se le enviará a la entidad colaboradora a la dirección de correo electrónico que hu-
biera facilitado en la adhesión un aviso que le informará de la puesta a disposición del 
requerimiento.

b) Puede acceder al citado requerimiento en el tablón disponible en la aplicación infor-
mática del plan con su usuario y contraseña.

Artículo 11. Gestión informática de las ayudas.

Las entidades colaboradoras podrán visualizar en la aplicación informática el estado 
de sus solicitudes de ayuda, así como su posterior validación por el personal del Inega, 
cuando se reciba íntegramente en este ente público la documentación justificativa para la 
percepción de la ayuda.

La aplicación informática con la que se gestiona el plan indicará, al menos, las siguientes 
posibles situaciones de la solicitud de ayuda con el significado que se indica en cada caso:

Reservada: están reservados los fondos que se indican, los cuales fueron calculados 
por la aplicación informática en el momento de cubrir la solicitud. Está pendiente de que la 
entidad colaboradora imprima la solicitud y la envíe firmada por ella y por el solicitante al 
Inega junto con la documentación justificativa. Si transcurrido el plazo de 60 días naturales 
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no se presenta la documentación justificativa (o en los 10 dias adicionales en caso de re-
querimiento de enmienda) la reserva de fondos será cancelada y se liberarán los fondos tal 
y como establece el artículo 10.b).

Lista de espera (X): no existen fondos disponibles. La reserva de fondos está en lista de 
espera con número X. Cuando existan fondos disponibles pasará al estado de reservada.

Recibida Inega: la solicitud llegó al Inega y está pendiente de revisión.

Validada: la solicitud ya fue validada por el Inega y se inicia el procedimiento de pago.

Documentación incompleta o errónea: la documentación recibida por el Inega se en-
cuentra incompleta o es errónea, de manera que, si no se enmienda en el plazo de 10 días 
hábiles desde el día siguiente a la recepción de la notificación de enmienda, la solicitud se 
cancelará.

Pago en trámite: la solicitud está en proceso de pago. En los próximos días recibirá el 
ingreso en su cuenta.

Cancelada: la reserva de fondos de la solicitud fue cancelada por petición de la entidad 
colaboradora o por incumplimiento de las bases.

Cancelada por plazo: la solicitud se canceló por no presentarse la documentación es-
tablecida en el artículo 10.b) una vez transcurrido el plazo de 60 días naturales desde el 
día siguiente a la fecha de la reserva de los fondos, o por no atender el requerimiento de 
enmienda en el plazo de 10 días en los términos establecidos en el artículo 10 b)7.

Artículo 12. Instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas.

La concesión de las subvenciones se efectuará respetando el riguroso orden de la re-
serva de fondos efectuada en la aplicación informática, y hasta el agotamiento del crédito 
disponible siempre que cumplan los requisitos establecidos en estas bases.

Las reservas que están en lista de espera serán atendidas con el crédito que quedase 
libre si se produce alguna cancelación o modificación de las actuaciones reservadas.

Una vez que los fondos reservados alcancen la cuantía máxima destinada a esta convo-
catoria, si un solicitante renuncia a los fondos reservados de su solicitud, la entidad colabora-
dora deberá enviar un escrito firmado por la misma y por el solicitante comunicando este he-
cho, al el efecto de la cancelación de esa reserva y de liberar los créditos correspondientes.
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No ajustarse a los términos de la convocatoria, así como la ocultación de datos, su alte-
ración o cualquier otra manipulación de la información será causa de desestimación de la 
solicitud, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 50 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 13. Audiencia.

Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de la resolución, se pondrá de mani-
fiesto a los interesados para que, en un plazo de diez días hábiles, puedan formular alega-
ciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Sin embargo, podrá prescindirse del trámite al que si refiere el párrafo anterior cuando 
no figuren en el procedimiento ni se vayan a tener en cuenta en la resolución otros hechos 
ni otras alegaciones o pruebas que las aducidas por el interesado.

Artículo 14. Competencia.

El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de ayudas 
será el director del Departamento de Secretaría y Servicios Generales del Inega; y su re-
solución corresponderá al director del Inega, que resolverá por delegación del Consejo de 
Administración.

Artículo 15. Plazo máximo de resolución.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de nueve (9) meses conta-
dos desde la fecha de la reserva de fondos en la aplicación informática. Si transcurriera el 
plazo máximo para resolver sin que recayera resolución expresa, los solicitantes podrán 
entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, de conformidad con el 
artículo 23.5 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 16. Resolución y notificación de las resoluciones.

Todas las resoluciones serán notificadas de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común. En esta resolución se informará a los beneficiarios sobre el 
carácter de minimis que tienen estas ayudas según el Reglamento (CE) 1998/2006 de la 
Comisión, de 15 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a 
las ayudas de minimis (DOUE 28.12.2006, L379).
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De conformidad con la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciu-
dadanos a los servicios públicos, y según establecido en el artículo 7 en cuanto a la sol-
vencia técnica de las entidades colaboradoras, se utilizarán medios electrónicos para las 
notificaciones, de manera que cuando, existiendo constancia de puesta a disposición de 
la notificación, hayan transcurrido 10 días naturales sin que se acceda a su contenido, se 
entenderá que la notificación fue rechazada con los efectos previstos en el artículo 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas 
y del procedimiento administrativo común, salvo que, de oficio o a instancia del destinatario 
se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

Las notificaciones se realizarán a las entidades colaboradoras y éstas tendrán la obliga-
ción de notificar a los beneficiarios de las ayudas.

Artículo 17. Régimen de recursos.

Las resoluciones dictadas al amparo de la presente resolución de convocatoria ponen 
fin a la vía administrativa y contra ellas podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo, ante los juzgados de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la resolución o de 6 meses 
contados a partir del día siguiente a aquel en el que se produzca el acto presunto.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el director del Inega en 
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la resolución 
o 3 meses contados a partir del día siguiente a aquel en el que se produzca el acto pre-
sunto, según lo establecido en la Ley de régimen jurídico de las administraciones públicas.

Artículo 18. Pago a las entidades colaboradoras.

Cuando se encuentre completa y correcta la documentación referida en el artículo 10, 
el Inega abonará a la entidad adherida el importe correspondiente en la cuenta bancaria 
facilitada al efecto en la solicitud de adhesión.

Artículo 19. Incumplimiento, reintegro y sanciones.

1. El Inega se reserva el derecho de realizar cuantas comprobaciones, inspecciones y 
demás medidas de control se estimen oportunas para velar por la correcta aplicación de 
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los recursos públicos, y los beneficiarios se someterán a las actuaciones de control que 
realice el Instituto Energético de Galicia para el seguimiento de los proyectos aprobados 
y a las de control financiero que correspondan a la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma, a las actuaciones de comprobación previstas en la legislación del Tribunal de 
Cuentas y del Consejo de Cuentas, así como, en su caso, a las de los servicios financieros 
de la Comisión Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo.

Si en el curso de estas verificaciones se detectara que los beneficiarios de la subvención 
o las entidades colaboradoras adheridas incumplieron alguna de las condiciones estable-
cidas en el Plan Renove de Equipos de Climatización, se resolverá la adhesión, lo que 
implicará la pérdida de los beneficios y, en su caso, la obligación de que le reintegren el 
Inega las cantidades obtenidas indebidamente con los intereses legales que correspondan, 
sin perjuicio de las acciones legales y sanciones que correspondan.

2. Cuando se realizasen descuentos por parte de los establecimientos adheridos en 
concepto de ayuda objeto de este plan a titulares de una solicitud y se comprobaran poste-
riormente por parte del Inega que no se cumplieron las condiciones establecidas para reci-
bir dicha ayuda por parte de los beneficiarios o, en su caso, que ha habido incumplimientos 
por alguna entidad colaboradora de las bases de la convocatoria, la entidad asumirá dichos 
descuentos, no pudiendo reclamarlos al Inega.

Además, el incumplimiento por parte de una entidad colaboradora adherida consistente 
en aplazar el pago de la ayuda al cliente final hasta después de que el Inega se lo ingrese 
a él, en lugar de descontarlo en el momento del pago, supondrá el incumplimiento de estas 
bases con las consecuencias previstas en este artículo.

3. Efectuado el pago de la subvencción por el Inega, el incumplimiento de las obligacio-
nes contenidas en estas bases reguladoras o en la demás normativa aplicable, así como 
de las condiciones que, en su caso, se establezcan en la resolución de concesión, dará 
lugar a la obligación de devolver total o parcialmente la subvención percibida, así como los 
intereses de demora correspondientes.

4. Para hacer efectiva la devolución a la que se refiere el apartado anterior se trami-
tará el oportuno procedimiento de reintegro, que se ajustará a lo previsto en el título II 
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y a sus normas de de-
sarrollo.
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5. A las entidades colaboradoras y a los beneficiarios de la subvención reguladas en 
estas bases les será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el 
título IV de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 20. Modificación de la resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar 
a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 21. Control.

1. El Instituto Energético de Galicia podrá hacer las actividades de inspección que con-
sidere oportunas para controlar el cumplimiento de las subvenciones.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las subvenciones estarán sometidas al control por la In-
tervención general, en los términos que establece el título III de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia. Asimismo, estará sometida a las actuaciones de com-
probación previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y del Consejo de Cuentas, así 
como, en su caso, a los de los servicios financieros de la Comisión Europea y del Tribunal 
de Cuentas Europeo.

Artículo 22. Publicidad.

De conformidad, con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, estas bases se publicarán en el Diario Oficial de Galicia y en la 
página web del Instituto Energético de Galicia (www.inega.es) en los términos previstos en 
el artículo 13.4 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y buenas prácticas en la 
Administración pública gallega.

En el plazo máximo de tres meses contados desde la fecha de resolución, se publicará 
en el Diario Oficial de Galicia la relación de subvenciones concedidas, con indicación de la 
norma reguladora, beneficiario, crédito presupuestario, cuantía y finalidad de la subvención.

No obstante lo anterior, cuando los importes de las subvenciones concedidas, indivi-
dualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 euros, no será necesaria la pu-
blicación en el Diario Oficial de Galicia, que será sustituida por la publicación de las sub-
venciones concedidas en la página web del Instituto Energético de Galicia.
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Artículo 23. Protección de datos de carácter personal.

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera del Decreto 132/2006, 
de 27 de julio, de creación de los registros de ayudas, subvenciones, convenios y de san-
ciones de la Xunta de Galicia, la persona física solicitante de la subvención consentirá 
expresamente la inclusión y publicidad de los datos relevantes referidos a las ayudas y 
subvenciones recibidas, así como a las sanciones impuestas, en dicho registro, hecho que 
tendrá lugar excepto en los supuestos legalmente establecidos, todo ello según lo estable-
cido en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal, y en la Ley orgánica 1/1982, de 5 de mayo, por la que se regula la protección civil 
del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

Dicha autorización se extiende a la cesión de sus datos personales al IDAE, a la entidad 
financiera en la que se abone el pago de las ayudas, al Diario Oficial de Galicia y a las de-
más cesiones previstas en la ley.

El solicitante podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y opo-
sición en la dirección del Instituto Energético de Galicia situado en la calle Avelino Pousa 
Antelo, núm. 5, CP 15707, Santiago de Compostela (A Coruña).

Artículo 24. Remisión normativa.

Para todo lo no previsto en estas bases se aplicará lo previsto en la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia; en el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario 
de Galicia; en el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común; en el Reglamento (CE) 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre, 
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de minimis, y en el 
Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, por el que se regula el desarrollo de la Administra-
ción electrónica en la Xunta de Galicia y en las entidades de ella dependientes así como 
en el de la normativa que resulte de aplicación, así como en el resto de la normativa que 
resulte de aplicación.

Santiago de Compostela, 13 de diciembre de 2011.

Eliseo Diéguez García 
Director del Instituto Energético de Galicia
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SOLICITUDIN422DADHESIÓN AL PLAN RENOVE DE EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN

CONSELLERÍA DE ECONOMÍA 
E INDUSTRIA

Calle Avelino Pousa Antelo, núm. 5 
15707 Santiago de Compostela 
Tlf.: 981 54 15 00

ANEXO I 

El solicitante consiente de modo expreso la incorporación y tratamiento de sus datos en los ficheros informáticos de titularidad del Inega, con la finalidad de aplicar el 

presente programa de subvenciones, así como para la realización de envíos informativos y de promoción que pudieran resultar do su interés. De la misma manera, consiente 

de modo expreso que sus datos puedan ser cedidos al Inega para su uso con fines de envíos informativos o promocionales y otras cesiones previstas en la ley. La 

cumplimentación de las casillas con los datos personales tiene carácter obligatorio. El solicitante queda igualmente informado sobre la posibilidad de ejercer los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición en la dirección del Inega calle Avelino Pousa Antelo, núm. 5, 15707 Santiago de Compostela, de acuerdo con el artículo 5 de la 

Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal.

La entidad colaboradora declara: 

a) Que conoce el contenido de las bases y del convenio y que cumple con los requisitos establecidos en ellas. 

b) Que tiene el domicilio social o centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Galicia.

c) Que posee la solvencia técnica y económica según lo  establecido en el artículo 7 de las bases reguladoras.

d) Que consiente la utilización de medios electrónicos en la comunicación entre la entidad colaboradora y el Inega según lo establecido en el artículo 27 y 28 de 

la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, así como del Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, por el que se 

regula el desarrollo de la Administración electrónica en la Xunta de Galicia y en las entidades de ella dependientes.

e) Que no se encuentra incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de entidad colaboradora recogidas en los números 2 y 3 del artículo 10 

de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

f) Que se compromete a la comunicación de cualquier variación que pueda ocurrir en los datos recogidos en los documentos adjuntados. 

g) Que autoriza al órgano gestor para que recabe la información necesaria en relación al NIF de la entidad colaboradora. De no dar la autorización para esta 

comprobación, deberá presentar copia del NIF en vigor.

h) Que autoriza al órgano gestor para que recabe la información necesaria para conocer si la entidad colaboradora está al día en sus obligaciones con la Agencia 

Estatal de la Administración Tributaria, con la Tesorería de la Seguridad Social o con la Hacienda de la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

De no dar la autorización para la comprobación de lo mencionado anteriormente, deberá presentar certificación justificativa de estar al día con sus obligaciones 

con los organismos señalados anteriormente.

i) Autorizar al órgano gestor para que recabe la información necesaria para conocer si la entidad es una empresa instaladora de instalaciones térmicas en 

edificios. De no dar la autorización para la comprobación de lo mencionado anteriormente, deberá justificar este hecho.

RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD COLABORADORA  NIF

DOMICILIO SOCIAL  O CENTRO DE TRABAJO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

CÓDIGO POSTAL

PROVINCIA

AYUNTAMIENTO COMARCA

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD TELÉFONO

PERSONA DE CONTACTO CARGO

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

NUM. DE CUENTA CORRIENTE (20 DÍGITOS)

 NIF

TELÉFONO FIJO FAX

Datos para contactar

Nº REGISTRO EMPRESA INSTALADORA DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN EDIFICIOS
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CONSELLERÍA DE ECONOMÍA 
E INDUSTRIA

Calle Avelino Pousa Antelo, núm. 5 
15707 Santiago de Compostela 
Tlf.: 981 54 15 00

Fdo. D./D.ª:

, de de

Resolución de 13 de diciembre de 2011 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva relativa al Plan Renove de Equipos de Climatización, se regula la selección de entidades colaboradoras que 
participarán en su gestión, y  se convocan las mencionadas ayudas como anticipadas de gasto.

LEGISLACIÓN APLICABLE:

En el caso de adhesión ordinaria, debe adjuntar al presente documento: 

- Dos copias del convenio de colaboración firmado. 

- Copia original o compulsada del documento acreditativo de poder suficiente del representante legal de la entidad. 

- Copia original o compulsada de la certificación expedida por la entidad bancaria de la titularidad de la cuenta donde se realizarán los ingresos a la entidad colaboradora. 

- Fotocopia del último recibo del impuesto de actividades económicas (IAE) o, en su caso, declaración jurada de exención de pago (se podrá consultar un modelo en la web 

del Inega). 

En el caso de adhesión simplificada, si modificó algún dato deberá adjuntar la documentación necesaria para justificar estos cambios, con los mismos documentos que se 

requieren en el proceso de adhesión ordinaria. 

Tal documentación se hará llegar al Inega remitiéndola al: 

Inega,  calle Avelino Pousa Antelo, núm. 5, 15707 Santiago de Compostela. 

El Inega facilitará a las entidades colaboradoras adheridas la documentación necesaria y el material promocional del plan.

La entidad colaboradora se compromete a: 

1. Mostrar en un lugar visible el logotipo de la iniciativa y los soportes publicitarios facilitados e informar sobre la misma, así como a retirar los logos y la publicidad una vez 

cierre el plan. Así mismo, podrán incorporar en la publicidad propia los logotipos del plan que se le facilitarán a tal efecto. En la información comercial y publicitaria deben 

figurar obligatoriamente de forma diferenciada el precio antes y después de la subvención con cargo al presente plan. 

2. Cubrir convenientemente los formularios de solicitud de ayuda incorporando los datos a la aplicación informática habilitada. 

3. Vender en el marco de la iniciativa sólo los productos que cumplan con las condiciones establecidas en las bases del plan. 

4. Instalar los equipos subvencionables en el plazo establecido en las bases del plan. 

5. Aplicar los descuentos correspondientes a la subvención conforme a lo establecido en las bases del plan. 

6. Facilitarle al Inega cuanta información y documentación precise para verificar la correcta aplicación de las subvenciones. 

7. Cumplir con la normativa establecida para el desarrollo del Plan. 

Firma del representante de la entidad colaboradora
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SOLICITUDIN422EAYUDA AL PLAN RENOVE DE EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN

CONSELLERÍA DE ECONOMÍA 
E INDUSTRIA

Calle Avelino Pousa Antelo, núm. 5 (San Lázaro) 
15707 Santiago de Compostela 
Tlf: 981 54 15 00 

ANEXO II A 

NOMBRE DE LA ENTIDAD COLABORADORA  NIF

CÓDIGO ASIGNADO POR EL INEGA EN LA ADHESIÓN TELÉFONO

NOMBRE  NIF

DATOS DEL COMPRADOR
PARTICULAR EMPRESA AUTÓNOMO AYUNTAMIENTO OTROS ENTES PÚBLICOS AGRUPACIONES

PRIMER APELLIDO

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

SEGUNDO APELLIDO

DATOS DE LA INSTALACIÓN
DIRECCIÓN DE LA INSTALACIÓN

AYUNTAMIENTO CÓDIGO POSTAL

PROVINCIA

COMARCA

REFERENCIA CATASTRAL TIPO DE EDIFICACIÖN

Vivienda Unifamiliar/Piso Bloque de viviendas (n.º viviendas) Edificio sector terciario (m2)

DATOS DE LA CALDERA EXISTENTE
N.º 

UNIDADES COMBUSTIBLEMODELO POTENCIA  
NOMINAL (kW) 

MARCA RENDIMIENTO CONSUMO ANUAL 
(kWh/AÑO)

TOTAL POTENCIA NOMINAL (kW):

DATOS DE LA CALDERA QUE SE INSTALA
N.º 

UNIDADES COMBUSTIBLEMODELO POTENCIA  
NOMINAL (kW) 

MARCA CONSUMO ANUAL 
(kWh/AÑO)

TOTAL POTENCIA NOMINAL (kW):

DATOS DEL EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO / BOMBAS DE CALOR EXISTENTE
N.º 

UNIDADES COMBUSTIBLEUNIDAD 
EXTERIOR

POTENCIA  
NOMINAL (kW) 

MARCA COP CONSUMO  
ANUAL (kWh/AÑO)

TOTAL POTENCIA NOMINAL (kW):

UNIDAD 
EXTERIOR

EER CLASIFICACIÓN 
ENERGÉTICA

DATOS DE LA ENTIDAD COLABORADORA
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CONSELLERÍA DE ECONOMÍA 
E INDUSTRIA

Calle Avelino Pousa Antelo, núm. 5 (San Lázaro) 
15707 Santiago de Compostela 
Tlf: 981 54 15 00 

EL COMPRADOR DECLARA (marque lo que corresponda):
Que los datos indicados son ciertos.
Que conoce las bases del Plan Renove de Equipos de Climatización y acepta la subvención.
Que los equipos se instalan en la Comunidad Autónoma de Galicia antes de los 60 días naturales desde el día siguiente a la reserva 
de los fondos.
Que no se encuentra dentro de las causas de prohibición para ser beneficiario de subvenciones públicas según establece el 
artículo 10.2 y 3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia (DOG núm. 121, de 13 de junio de 2007).

Que el objeto de la subvención no se dedica ni se adscribe a ninguna actividad empresarial o profesional o, en el caso de ser 
Administración pública, que no puede repercutir el IVA (declaración responsable de la exención del IVA). “En el  caso de no 
marcar esta declaración no se subvencionará el  IVA”.
(Sólo en el caso de edificios de naturaleza pública o de sus organismos o sociedades dependientes). Que la facturación energética y 
de mantenimiento de las instalaciones consumidoras de energía no es superior a 200.000 €/año
(Sólo en el caso de que el solicitante sea una empresa). Que no se encuentra en crisis, ni en ninguna otra de las situaciones que se 
contemplan en el artículo 1 del Reglamento (CE) 1998/2006, de 15 de diciembre,  relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 
del Tratado, a las ayudas de minimis (empresas que operan en los sectores de la pesca y la acuicultura, en la producción primaria 
de los productos agrícolas, en la transformación y comercialización de los productos agrícolas, actividades relacionadas con la 
exportación, uso de bienes nacionales con preferencia sobre los bienes importados, empresas activas en el sector del carbón, 
adquisición de vehículos de transporte de mercancías por carretera concedida a empresas que realicen por cuenta ajena 
operaciones de transporte de mercancías por carretera).
Que, para aquellos casos en los que la cuantía de la ayuda no exceda de los 3.000 euros, que se encuentra al corriente en el 
cumplimento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social y no tiene deudas con la Consellería de Hacienda de la Xunta 
de Galicia.
Que autoriza al Inega para que solicite los certificados conforme el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con la Tesorería de la Seguridad Social o con Hacienda de la 
administración de la Comunidad Autónoma de Galicia. De no dar la autorización para esta comprobación, deberá presentar 
certificados emitidos por los organismos mencionados anteriormente donde se compruebe que la entidad colaboradora está al día 
en sus obligaciones tributarias.
Que autoriza al Inega  a recabar la información necesaria en relación al NIF del solicitante. De no dar la autorización para esta 
comprobación, deberá presentar copia del NIF en vigor.

Que, antes de transcurridos 60 días naturales desde el día siguiente a la reserva de fondos instalará los equipos en la dirección que 
se indica en este anexo, retirará los existentes y presentará en el Inega la documentación que justifique la instalación.

LA ENTIDAD COLABORADORA DECLARA:

CUANTÍAS DE LA INVERSIÓN Y DE LA AYUDA
CONCEPTO PRECIO (euros)

Base imponible 

IVA (18%)

TOTAL (base imponible + IVA)

Descuento del Plan Renove de Equipos de Climatización

Total a cobrar al cliente

"El solicitante consiente de modo expreso la incorporación y tratamiento de sus datos en los ficheros informáticos de titularidad del 
Inega, con la finalidad de aplicar el presente programa de subvenciones, así como para la realización de envíos informativos y de 
promoción que pudieran resultar de su interés. De la misma manera, consiente de modo expreso que sus datos puedan ser cedidos al 
Inega para su uso con fines de envíos informativos o promocionales y otras cesiones previstas en la ley. La cumplimentación de las 
casillas con los datos personales tiene carácter obligatorio. El solicitante queda igualmente informado sobre la posibilidad de ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la dirección del Inega c/Avelino Pousa Antelo, núm. 5, CP 15703 
Santiago de Compostela, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal".

DATOS DEL EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO/BOMBAS DE CALOR QUE SE INSTALA
N.º 

UNIDADES COMBUSTIBLEUNIDAD 
EXTERIOR

POTENCIA  
NOMINAL (kW) 

MARCA COP CONSUMO  
ANUAL (kWh/AÑO)

TOTAL POTENCIA NOMINAL (kW):

UNIDAD 
EXTERIOR

EER CLASIFICACIÓN 
ENERGÉTICA
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CONSELLERÍA DE ECONOMÍA 
E INDUSTRIA

Calle Avelino Pousa Antelo, núm. 5 (San Lázaro) 
15707 Santiago de Compostela 
Tlf: 981 54 15 00 

Se debe acompañar al presente formulario:  

- En el supuesto de que el beneficiario sea una persona jurídica, deberá presentar copia compulsada de las escrituras de 
constitución de la entidad, así como el poder del representante legal de la misma. 

- En el supuesto de que el beneficiario sea una agrupación de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad se 
presentará un documento en el que consten los compromisos de ejecución asumidos, así como el importe de la subvención que 
se aplicará a cada uno de ellos, que tendrán igualmente la condición de beneficiarios. Además, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario 
corresponden a la agrupación (consultar modelo en la web del Inega). No podrá disolverse la agrupación hasta que transcurra el 
plazo de prescripción previsto en los artículos 35 y 63 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia (DOG 
n.º 121, de 25 de junio). 

- Original o copia compulsada de la factura justificativa.  

- Original o copia compulsada perfectamente legible, sin enmiendas ni tachaduras, del justificante bancario del pago realizado 
por el beneficiario (transferencia bancaria, justificante bancario de ingreso efectivo por ventanilla o certificación bancaria).  

- Certificado original que justifique la correcta gestión del equipo retirado (certificado del gestor de residuos autorizado o del 
punto limpio del ayuntamiento). 

- En el mismo plazo de justificación deberá subirse a la aplicación informática una fotografía de la instalación previa y otra de la 
instalación nueva desde el mismo ángulo. En el caso de que se cambie la ubicación del equipo además de adjuntar las 
fotografías se deberá justificar convenientemente la existencia del equipo inicial, adjuntando alguno de los siguientes 
documentos: factura de compra, contrato de mantenimiento, certificado de alguna revisión. Las fotografías se pueden subir a 
la aplicación informática en formato jpg y un tamaño máximo de 3 MB. 

- Copia de la solicitud de registro de la instalación térmica donde figure el sello con la fecha de entrada en un registro y la 
memoria técnica de la instalación térmica en la que se detalle claramente la marca y el modelo, así como las características 
técnicas del equipo instalado (procedimiento IN622B).

Tal documentación se hará llegar al Inega remitiéndola a:
Inega (Plan Renove Equipos de Climatización) 
Calle Avelino Pousa Antelo, núm. 5,  
15707 Santiago de Compostela

Firma del COMPRADOR Firma y sello de la entidad colaboradora

, de de

Lugar y fecha

Fdo.: Fdo.:
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         Avelino Pousa Antelo, núm. 5  (San Lázaro) 
               15707 Santiago de Compostela 

 
 

 
 

 
 

DECLARACIÓN EXPRESA DE OTRAS AYUDAS POR PARTE DEL SOLICITANTE 

Y para que así conste ante el Instituto Energético de Galicia (Inega), firmo la presente declaración en el lugar y fecha abajo indicado. 

Lugar y fecha 

, de de 

(Firma y sello de la empresa) 
El sello sólo será preciso en caso de que el solicitante sea una persona jurídica. 

Don/Doña con NIF/NIE: 
 

en representación de la entidad: con NIF: 
 

con relación al expediente 
 

DECLARA EXPRESAMENTE: 
 

1. Que en relación a otras ayudas solicitadas o concedidas para este mismo concepto para los que se solicita subvención, declara lo siguiente: 

 No se solicitó ni se concedió ninguna otra ayuda para este mismo proyecto y conceptos para los que se solicita la subvención. 
 

 Sí se solicitó y/o tiene concedidas otras ayudas para este mismo proyecto y conceptos para los que se solicita esta subvención, y que se relacionan 
 a continuación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el caso de ser beneficiario de alguna ayuda o subvención para la misma actuación deberá presentar la documentación necesaria para su 

valoración (resolución del organismo que concede la ayuda, …) para los efectos de su concurrencia con la presente subvención. 

2. Además declara expresamente que la citada entidad , en el ejercicio fiscal en curso y en los dos ejercicios fiscales anteriores a la solicitud de 
 

subvención 
 

 No obtuvo ninguna subvención o ayuda pública, por cualquier concepto, sujeta al régimen de minimis. 
 

 Sí, obtuvo o solicitó otras subvenciones y/o ayudas públicas, por cualquier concepto, sujetas al régimen de minimis que son las que se 
 relacionan a continuación: 

 
 
  Ayudas 

 
  Organismo 

 
Importe de la 
subvención (euros) 

 
Disposición reguladora 

 
 
  Concedidas 
 

    
 

 

  
 
  Solicitadas 
 

    
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
Ayudas 

 
Organismo 

 
Importe de la 
subvención (euros) 

 
Disposición reguladora 

 
 
Concedidas 
 

    
 

 

  
 
Solicitadas 
 

    
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

  

  

 

 
ANEXO II B 
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ANEXO III 
 

Convenio de colaboración entre el Inega y la entidad colaboradora ___________ para la 
gestión de ayudas relativas al Plan Renove de Equipos de Climatización. 

 

Santiago de Compostela, ____ de _________ de ______ 
 

De una parte, el director del Instituto Energético de Galicia, en virtud de las facultades que le 
confieren los artículos 5 y 8 de la Ley 3/1999, de 11 de marzo, de creación del Instituto Energético 
de Galicia. 
 

De otra parte__________, con NIF_________, actuando en nombre y representación de la entidad 
con NIF _______________, debidamente facultado para suscribir este convenio, 
 

EXPONEN: 

I. Que el Inega acordó realizar una selección de entidades colaboradoras para el Plan Renove de 
Equipos de Climatización, estas entidades colaboradoras actuarán de enlace entre el Inega y los 
beneficiarios de las ayudas que se convoquen para el impulso de las medidas de mejora del ahorro 
y la eficiencia energética, el fomento del uso racional de la energía y, en general, la óptima gestión 
de los recursos energéticos en los distintos sectores económicos de Galicia. 

II. Que ambas partes consideran que, por razones de eficacia en la gestión y con el fin de 
conseguir una mejor prestación de servicios a los beneficiarios de las ayudas, y de conformidad con 
los artículos 9 y 13 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, acuerdan 
subscribir el  presente convenio de colaboración, de conformidad con las siguientes estipulaciones: 

 

Primera.- Objeto de la colaboración 

El objeto de este convenio consiste en establecer un marco de colaboración entre el Instituto 
Energético de Galicia y  la entidad ______ de acuerdo con la Resolución de ____ de _______ de 
2011, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia no competitiva relativa al Plan Renove de Equipos de Climatización, se 
regula la selección de entidades colaboradoras que participarán en su gestión, y se convocan las 
mencionadas ayudas como anticipadas de gasto.  (Diario Oficial de Galicia núm. ____, de ___ de 
_______ de ___). 

 

Segunda.- Entidad colaboradora. 

La entidad _____ es una entidad colaboradora que cumple con lo establecido en el artículo 7 y 8 de 
la Resolución de  ____ de _______ de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva relativa a Plan Renove de 
Equipos de Climatización, así como la selección de entidades colaboradoras que participarán en su 
gestión, y se convocan las mencionadas ayudas como anticipadas de gasto (en adelante bases 
reguladoras del plan), que acredita el cumplimiento de los requisitos y las condiciones de solvencia 
económica y técnica previstas en la  mencionada resolución. 

 

Tercera.- Plazo de duración. 

Este convenio tendrá la misma vigencia que el Plan Renove de Equipos de Climatización, 
establecida en el artículo 5 de las bases reguladoras del plan. 
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Cuarta.- Obligaciones de la entidad colaboradora.  

La entidad colaboradora se obliga, además de a lo establecido en el artículo 7 de las bases 
reguladoras del plan, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia, a lo siguiente: 

- Asumir la tramitación y gestión ante el Instituto Energético de Galicia de las ayudas de los 
beneficiarios. 

- Comprobar y certificar el cumplimiento de las condiciones o requisitos establecidos en las 
bases reguladoras para que los solicitantes obtengan la condición de beneficiario, así como 
la idoneidad de la documentación que se les exige para la percepción de la subvención.  

- Presentar las solicitudes de las ayudas de los beneficiarios junto con la documentación 
justificativa del desarrollo de las actuaciones tal y como se recoge en las bases 
reguladoras. 

- Comunicarle a Instituto Energético de Galicia cualquier variación que se produzca en los 
datos inicialmente indicados para adherirse a este convenio, garantizando la 
confidencialidad de los datos suministrados. 

- Cumplir las normas sobre confidencialidad de datos, concretamente la Ley orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, y las normas que las 
desenvuelvan. 

- Reintegrar las cantidades percibidas en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
de las obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los 
supuestos regulados en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia. 

- Encontrarse sometida a las actuaciones de comprobación y control previstas en la letra d) 
del artículo 12 de la mencionada Ley 9/2007. 

- Encontrarse al día en el pago de las obligaciones con la Hacienda pública del Estado, de la 
Administración autonómica, así como con la Seguridad Social. 

- Someterse a las actuaciones de inspección y control que el Inega pueda efectuar respeto a 
la gestión de estas ayudas, y que permitan la justificación financiera ante la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma y el Tribunal de Cuentas, así como las comprobaciones 
previstas en la legislación del Consejo de Cuentas, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado d) del artículo 12 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la cofinanciación en todas las 
actuaciones que deriven de la ejecución del proyecto. En concreto, deberán hacer constar, 
en su publicidad o en la información que generen en relación con el proyecto 
subvencionado, la cofinanciación por la Xunta de Galicia a través del Inega y, en su caso, la 
cofinanciación con fondos del IDAE en el marco del convenio de 3 de julio de 2008. 

- Conservar los justificantes originales y el resto de la documentación relacionada con la 
ayuda otorgada durante un período de cinco años desde su concesión, y deberán restituir 
las cantidades percibidas en los casos en que concurra causa de reintegro. 

 

Quinta.- Compromisos de la entidad colaboradora. 

Además de los compromisos establecidos en el artículo 7 del Plan Renove de Equipos de 
Climatización, la entidad colaboradora se compromete a: 

- Conocer el contenido de las bases reguladoras del plan y de este convenio y  cumplir con 
los requisitos establecidos en ellos. 

- Que tiene el domicilio social o centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

- Que posee la solvencia técnica y económica según lo establecido en el artículo 7 de la 
resolución. 
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- Que consiente expresamente la utilización de medios electrónicos en la comunicación entre 
las entidades colaboradoras y el Inega según lo establecido en el artículo 27 de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos, así como en el Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, por lo que se regula el 
desarrollo de la Administración electrónica en la Xunta de Galicia y en las entidades de ella 
dependientes. 

- Que no se encuentra incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de 
entidad colaboradora recogidas en los números 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

- Que comunicará al Inega cualquier variación que pueda afectar a los datos recogidos en los 
documentos presentados. 

- Que autoriza al órgano gestor para que recabe la información necesaria en relación al NIF 
de la entidad colaboradora. De no dar la autorización para la comprobación mencionada, 
deberá presentar copia del NIF de la entidad colaboradora (no del representante legal). 

- Que autoriza al órgano gestor para que recabe la información necesaria para conocer si el 
solicitante de la adhesión está al día en sus obligaciones con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, con la Tesorería de la Seguridad Social y con la Hacienda de la 
administración de la Comunidad Autónoma de Galicia. De non dar la autorización para la 
comprobación mencionada anteriormente, deberá presentar certificación justificativa de 
estar al día en sus obligaciones con los organismos señalados anteriormente.  

- Autorizar al órgano gestor para que recabe la información necesaria para conocer si la 
entidad colaboradora es una empresa instaladora de instalaciones térmicas en edificios. De 
no dar la autorización para la comprobación de lo mencionado anteriormente, deberá 
justificar este hecho. 

 

Sexta.- Obligaciones del Instituto Energético de Galicia. 

El Instituto Energético de Galicia se obliga a pagar a la entidad colaboradora la cantidad 
correspondiente por cada proyecto concedido en la resolución de las ayudas con cargo a la cantidad 
inicial destinada en cada convocatoria de ayudas, percibida a través del Convenio marco de 
colaboración entre el Inega y el IDAE, para la definición y puesta en práctica de las actuaciones 
contempladas en el Plan de Acción 2008‐2012 (PAE4+) de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia 
Energética en España. 

 

Séptima.- Justificación de los requisitos de los beneficiarios. 

La justificación por los beneficiarios de las condiciones establecidas para el otorgamiento de las 
subvenciones correspondientes se realizará en el momento de la venta. 

La entidad colaboradora se encuentra obligada a requerir a los beneficiarios la documentación 
establecida en las bases reguladoras del plan, así como a comprobar la misma y a guardar la 
mencionada documentación durante un período de cinco años desde la concesión de la ayuda. 

 

Octava.- Registro especial de operaciones. 

La  entidad colaboradora, para facilitar la justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en las bases reguladoras del plan, llevará un registro 
especial de las operaciones que se realicen dentro del Plan, que estará a disposición del Inega y 
demás órganos fiscalizadores de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

En este registro se guardará una copia de la documentación justificativa de las operaciones 
registradas, así como de la documentación que le entreguen los beneficiarios. 
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Novena.- Requisitos de la entidad y de los beneficiarios. 

Los requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 
procedimiento de gestión de las subvenciones son los que se especifican en los artículos 7 y 
siguientes de las bases reguladoras del plan. 

 

 

Décima.- Justificación de las subvenciones. 

Los beneficiarios justificarán las subvenciones, a través de la entidad colaboradora, en los plazos y 
en la forma prevista en el artículo 10 de las bases reguladoras del plan. 

 

 

Decimoprimera.- Causas de resolución. 

Son causas de resolución de este convenio entre el Inega y la entidad colaboradora el 
incumplimiento total o parcial de alguna de las estipulaciones contenidas en sus cláusulas, en el 
articulado de las bases reguladoras del plan, sin perjuicio de la tramitación de los compromisos 
adquiridos con anterioridad sobre expedientes en curso, así como la falsedad o inexactitud en los 
datos y documentos presentados por las entidades colaboradoras.  

 

 

Decimosegunda.- Incumplimiento. 

Si en el curso de las verificaciones que realizara el Inega, se detectase que la entidad colaboradora 
incumpliese alguna de las condiciones establecidas en la normativa de aplicación, se resolverá la 
adhesión, lo que implicará la pérdida de los beneficios y, en su caso, se decretará la obligación de 
que le reintegren al Inega las cantidades obtenidas indebidamente, con los intereses legales que 
correspondan, sin perjuicio de las acciones legales y sanciones que correspondan. 

Cuando se realizaran descuentos por parte del establecimiento adherido en concepto de ayuda 
objeto del plan a titulares de una solicitud y se comprobara posteriormente por parte del Inega, 
que no se cumplieron las condiciones establecidas para recibir la mencionada ayuda por parte de 
los beneficiarios, o en su caso, se comprobara que hubo incumplimientos por la entidad 
colaboradora, la entidad asumirá los mencionados descuentos, no pudiendo reclamarlos al Inega.  

Además, el incumplimiento por parte de la entidad colaboradora adherida consistente en aplazar el 
pago de la ayuda al cliente final hasta después de que el Inega se lo ingrese a él, en lugar de 
descontarlo en el momento del pago, supondrá el incumplimiento del Plan Renove de Equipos de 
Climatización  con las consecuencias previstas en esta cláusula. 

 

 

Decimotercera.- Naturaleza administrativa. 

Este convenio tiene naturaleza administrativa y se considera incluido en el artículo 4.1.º d) de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, por lo que queda fuera del ámbito 
de su aplicación, sin perjuicio de la aplicación de los principios y criterios de esta ley para resolver 
las dudas y lagunas que pudieran presentarse. Se regirá por sus propias cláusulas y, 
supletoriamente, por las normas generales del derecho administrativo. Las dudas que puedan 
surgir en relación con la interpretación y cumplimiento del convenio se resolverán de común 
acuerdo, sin perjuicio de la competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.  
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Decimocuarta.- Normativa reguladora especial. 

Para todo lo no previsto en este convenio, se observará lo previsto en la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia; en el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el 
reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; en el Acuerdo del 
Consello de la Xunta de 27 de marzo de 1991, sobre convenios de cooperación con otros entes 
públicos y de colaboración con particulares; en la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y 
de buenas prácticas en la Administración pública gallega; Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos; Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, por el 
que se regula el desarrollo de la administración electrónica en la Xunta de Galicia y en las 
entidades de ella dependientes. Así como en el resto de la normativa que resulte de aplicación. 

 

(Firma) 

 

 

 

 

 

 

 

Por el Instituto Energético de Galicia, 

Eliseo Diéguez García 

Director del Inega 

(Firma) 

 

 

 

 

 

 

 

Por la entidad colaboradora, 

 ______ 

Representante legal de ________ 

 

 

La entidad colaboradora remitirá dos copias del convenio firmado por el representante legal. El 
convenio de colaboración firmado por el director del Inega se le remitirá a la entidad colaboradora, 
una vez resuelta la solicitud de adhesión.  

Inega  

Calle Avelino Pousa Antelo, núm. 5, 15707 Santiago de Compostela. 
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